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*20254000072281* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254000072281 
Fecha: 03/02/2025 03:11:57 p.m. 

Bogotá D.C. 
 
 
 
 
 
Señor 
ANDRE VALERO 
Coordinador del Grupo de Gestión Documental 
Defensoría del Pueblo 

notificaciones_gd@defensoria.gov.co 
Calle 55 No 10-32 
Ciudad 
 

  

Referencia:  Grupo Interno de Trabajo 
Radicado No.: 20252060049212 del 22/01/2025 y 20252060053902 del 24/01/2025 

 

Respetado señor Valero:  
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 430 de 20161, este Departamento 
Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de los servidores 
públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el 
desarrollo de la democratización de la Gestión Pública y el servicio al ciudadano , 
mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, 
la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación. Por lo 
tanto, a esta entidad no le compete resolver casos particulares, razón por la cual el 
presente pronunciamiento se hace de manera general.  
 
En ese orden de ideas y en atención al oficio de la referencia, en el que consulta: “(…) El 
proceso del grupo interno de trabajo de Gestión Documental, debe estar bajo la 
dirección de la Secretaria General o de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Entidad (…)”, me permito dar respuesta en el siguiente sentido: 
 
La Ley 489 de 19982, que establece:  
 

“ARTÍCULO 115. PLANTA GLOBAL Y GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO. El Gobierno 
Nacional aprobará las plantas de personal de los organismos y entidades de que trata la 
presente ley de manera global. En todo caso el director del organismo distribuirá los cargos 
de acuerdo con la estructura, las necesidades de la organización y sus planes y 
programas.  
 

                                                
1
 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública 

2
 "Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 

disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones." 
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Con el fin de atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los 
objetivos, políticas y programas del organismo o entidad, su representante legal podrá 
crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, grupos internos de trabajo.  
 
En el acto de creación de tales grupos se determinarán las tareas que deberán cumplir y 
las consiguientes responsabilidades y las demás normas necesarias para su 
funcionamiento”. Subrayado fuera de texto 

Así mismo, el Decreto 2489 de 20063, dispuso: 

“ARTÍCULO 8. Grupos internos de trabajo. Cuando de conformidad con el 
artículo 115 de la Ley 489 de 1998, los organismos y entidades a quienes se aplica el 
presente decreto creen grupos internos de trabajo, la integración de los mismos no podrá 
ser inferior a cuatro (4) empleados, destinados a cumplir las funciones que determine el 
acto de creación, las cuales estarán relacionadas con el área de la cual dependen 
jerárquicamente.” Negrilla y subrayado fuera de texto 

De otra parte, el Consejo de Estado mediante concepto 2030 de 29 de octubre de 2010, 
Exp. 11001-03-06-000-2010-00093-00(2030) M.P. Augusto Hernández Becerra, afirmó:  
 

“(…)  
 
c) Grupos Internos de Trabajo  

 
“La norma transcrita [Artículo 115 de la ley 489 de 1998] se refiere también a los grupos 
internos de trabajo. En dicha norma el verbo rector “podrá” indica que es potestativo del 
representante legal del organismo o entidad crearlos y organizarlos, pudiendo éstos ser de 
carácter permanente, o transitorio como cuando se crean para cumplir una misión, ejecutar 
un programa o resolver un problema específico, los cuales una vez atendidos conllevan la 
necesaria supresión del grupo. Estos grupos se crean según las necesidades del servicio y 
para desarrollar de manera adecuada los objetivos y programas de la entidad. En el acto 
administrativo de su creación deben señalarse las tareas por cumplir y las 
responsabilidades asignadas a sus integrantes. Dichos grupos no forman parte de la 
estructura orgánica de la entidad. Pudiendo ser de carácter permanente o transitorio los 
grupos de trabajo, su creación y, por consiguiente, su disolución, derivan de una resolución 
del jefe del organismo respectivo. Así como el director del organismo tiene la facultad legal 
de crearlos, tiene igual potestad para disolverlos, de acuerdo con las necesidades del 
servicio. Los servidores que son designados para integrar dichos grupos no adquieren 
ningún “derecho” a permanecer en ellos, dado que, siendo la planta de personal de 
naturaleza global, el director del organismo tiene la facultad de decidir cómo y cuándo 
ubica y reubica dentro de la organización el recurso humano con el cual funciona la 
entidad. Ello se predica igualmente de quienes, integrando dichos grupos, mientras estos 
existan, asuman las funciones de coordinación.” Subrayado fuera de texto 
 
(…)  

 
En conclusión, la creación de los grupos internos de trabajo, está basada en razones 
técnicas, toda vez que la existencia de los grupos se origina en la necesidad de suplir 
dentro de la organización de las entidades niveles intermedios que faciliten la prestación 
del servicio de manera eficiente y eficaz en estructuras planas y flexibles a las que 

                                                
3
 Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos públicos de las instituciones 

pertenecientes a la Rama Ejecutiva y demás organismos y entidades públicas del Orden Nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65341#2489
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65341#8
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#115
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#0
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corresponden las plantas globales, sin que necesariamente conlleven la existencia de un 
nivel jerárquico.  
 
Por lo tanto, la conformación de los grupos internos será con mínimo 4 empleados 
destinados a cumplir las funciones, establecidas en el acto de creación (resolución), 
relacionadas con el área de la cual dependen jerárquicamente, dicho acto administrativo, 
debe indicar entre otras, las tareas y/o responsabilidades a desarrollar (transitorias o 
permanentes), el número de integrantes y la designación del coordinador quien, podrá ser 
un empleado de cualquier nivel (asistencial, técnico, profesional, asesor o directivo), 
tendrá derecho a percibir la prima de coordinación4 solo si su empleo pertenece a un nivel 
distinto del directivo o asesor.  
 
El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cordialmente, 
 

 
LUZ MARY RIAÑO CAMARGO. 
Coordinadora Grupo de Asesoría y Gestión para las Entidades Públicas 
Dirección de Desarrollo Organizacional 
 
Revisó: Luz Mary Riaño Camargo 
Proyectó: Alicia Bustacara Romero 
 
11202.82 

                                                
4
 artículo 2.2.5.5.52 del Decreto 1083 de 2015 
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